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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Corte se ha

pronunciado
VS. el padrón
biométrico
LO DECLARÓ INCONSTITUCIONAL

El registro dedatosbiométricos de
losciudadanosporpartedel Estado,
como se prevé en la Ley deTeleco-

municacionesy Radiodifusión que
aprobó elSenado, es una prácticaya
declarada por la SupremaCorte de
Justiciade la Nación (SCJN) como

inconstitucional.
En 2022, al resolver la acciónde

inconstitucionalida 82/2021, la
SCJNdeterminóque la recopilación
de datosbiométricos,como la huella

dactilaro registrosde reconocimien-
to facial yde iris, resultaba violato-
riade los derechosde losciudadanos.

Con ese argumento se declaró
la inconstitucionalidad del Padrón
Nacional de Usuarios de Telefonía
Móvil (Panaut), impulsadoporelgo-
biernodelex presidente LópezObra-

dor, que obligaba a los ciudadanos a

entregar susdatosbiométricos para
contratartelefoníamóvileinternet.

Los ministrosdeterminaron que
el hecho de que el Panaut obliga-
ra a los ciudadanos a entregar su

información personal violaba los
derechos a la privacidad, intimidad

yprotecciónde datos personales.
Esa información, sedijo, aunque

tenía que ser entregada en forma

obligatoriaa las concesionariasde te-

lefoníamóvil serviciosde internet,
quedababajo resguardodelEstado.

No se dabaopción alciudadano
de elegir si quería o no entregarsu

nformacióny tampocosobre el uso

y destino de los datos que entrega-
ba. Dijeron que representaba una

injerenciaarbitraria en laprivaci-
dad de las personas. DavidSaúl Vela


